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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 24 de Aírü de 1881.

PaESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Se
ñora Princesa de Astúrias y 
S3. AA. R Í. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de là 
Paz y Doña María Eulalia.

Ministerio de Gracia,y Justicia.

LET DE ENJOICUMICNTO CIVIL, (i)

Art. 1.996. En estos expedien
tes se oirá siempre al Promotor fis
cal.

Art. 1.997. En el auto en que 
se conceda la habilitación á un 
í^ijo legítimo no emancipado, se 
mandará tambien que se le provea 
de curador para pleitos de la ma 
ñera preveni ia en la sección cuarta 
del tít. Ill de. este. libro.

Art. 1.998. No necesitarán de 
habilitación el hijo ni la mujer ca
sada para litigar con su padre ó 
marido.

Art. 1.999. El juicio que tenga 
por objeto la hahilitacien por ne
garse el padre ó marido á represen
tar al hijo ó á la mujer, se sustan
ciará con arreglo á los trámites es
tablecidos para los incidentes.

Lo mismo sucederá cuando, an
tes de otorgarse la que se haya 
pedido por ausencia ó ignorado pa
radero del padre ó marido, compa
recieren estos oponióndose.

( i) YéMe el B«Min de anteayer.

Art. 2.000. Si la presentación 
del padre ó del maridotuviere lugar 
después de concedida la habilita
ción, su oposición se sustanciará 
por los trámites de los incidentes. 
Miéutras no recaiga sentencia fir
me, surtirá todos los efectos la ha
bilitación.

Art. 2.001. Cesarán los efectos 
de la habilitación luego que el pa
dre ó el marido, se presenten á com
parecer en juicio por el hijo ó la 
mujer.

TlTVliO X.

De las informaciones para perpetua 
memoria.

Art. 2.002. Los Juices admiti
rán y harán que se practiquen las 
informaciones que ante ellos se pro
movieren, con tal que no se refie
ran á hecho.s de que pueda resultar 
perjuicio á una persona cierta y 
d<-L"rminada.

Art. 2.003. No se admitirá nin
guna información de esta clase sin 
oir préviamente al Promotor fiscal»

Art. 2.004. Admitida la infor
mación, serán examinados con ci
tación del Promotor fiscal los tes- 
tigo.s que presentare la parte re- 
currentej al tenor de los. hechos 
expresados en su solicitud.

El actuario dará fé del conoci
miento de los testigos.

Si no los conociere, exigirá la 
presentación de dos testigos de co
nocimiento

Art. 2.005. Practicada la infor
mación se pasará el expediente al 
Promotor fiscal. Si este hallare que 
se han cometido defectos, ó que los 
testigos no reúnen las cualidades 
exigidas por la ley, ó que de sus 
declaraciones resulta que puede se
guirse perjuicio à persona cierta y 
determinada, propondrá lo que en 
cada uno de estos casos estime pro
cedente.

Art. 2.006. Si el Promotor fiscal 
solicitare la práctica de alguna di
ligencia y el Juez la encontrare 
procedente, dictará providencia 
mandando que se practique, y eje

cutada que sea volverá á pasar los 
autos al Promotor. Sí este opinare 
que de la información podría se
guirse perjuicio á persona cierta y 
determinada, y el Juez hallare fun
dado el dictámen fiscal, dictará 
auto declarando no haber lugar á 
su aprobación.

Art. 2.007. Pidiendo el Promo
tor fiscal que se apruebe la infor
mation, y hallándolo procedente el 
Juez, dictará auto aprobándola 
cuanto há lugar en derecho, y man
dando, si se refiere á hechos de re
conocida importancia, que se proto
colice en los registros del actuario 
si este fuere tambien Notario, y no 
siéndolo, en los de otro que resida 
en el pueblo cabeza del partido, á 
elección de la parte interesada, ha
biendo más de uno.

Si los hechos á que se haya refe
rido la información nO fueran de re
conocida importancia, el Juez man
dará que se archive en el oficio de, 
actuario.

Art.2.008. Tambien se mandará 
en el mismo auto que se dé testi
monio de la información, si lo pi
diere, al que la hubiere promovido! 
y á cualquiera otro que lo solicite 
para impugnaría en el juicio co
rrespondiente, si pudiere causarie 
perjuicio.

Art. 2.009. Si áutes de aprobar
se la información se presentare al
guno opouiéndose á ella por poder 
seguíraele perjuicio, el Juez dictará 
auto mandando sobreseer en las ac
tuaciones de juri.sdiccion volunta
ria, con reserva á las partes de su 
derecho, para que lo ejerciten en 
el juicio que corresponda.

Art. 2.010. Las informaciones 
posesorias para inscribir algún de
recho real sobre bienes inmuebles 
se practicarán con sujeción á las 
reglas establecidas en la ley Hipo
tecaria, reglamento para su ejecu
ción, y demás disposiciones vigen
tes.

TITIJI4O Xl.

De la enajenación de bienes de meno
res eincapacitados y transacion acer

ca de sus derecÁ^s.

Art. 2.011. Será necesaria li
cencia judicial para enajenar ó 
gravar los bienes de menores ó in
capacitados qne correspondan á las 
clases siguientes:

l.° Inmuebles.
2 .® Efectos públicos y valopes 

de toda especie, sean al portador ó 
nominativos.

3 .® Derechos de todas clases.
4 .® Alhajas, muebles y objetos 

preciosos que puedan conservarse 
sin menoscabo.

Art. 2.012. Para decretar la 
venta será necesario:

1 .® Que la pida el padre, 6 en 
su caso, la madre del hijo no eman- 
cipado Si este fuere mayor de doce 
y catorce años respectivamente se
gún su sexo, firmará también la 
petición.

2 .® Que á falta de padre, lo pida 
el tutor del menor, el curador del 
incapacitado ó del menor asistido 
de su curador.

3 .® Que se exprese el motivo de 
la enajenación y el objeto á que 
deba aplicarse la suma que se ob
tenga.

4 .® Que se justifique la necesi
dad ó utilidad de la enajenación.

5 .® Que se oiga sobre ello al 
Promotor fiscal.

Art. 2.013, Guando la justifica
ción, á que se refiere el número 
4.® del art. anterior, haya de ha
cerse por medio de testigos, debe
rán ser tres, por lo ménos. dando 
féel actuario de conocerlos. Si no 
los conociere exigirá la presenta
ción de dos testigos de conocimiento.

Esta justificación se practicará 
con citación del Promotor fiscal.

Art. 2.014. Hecha la justifica
ción y evacuada la audiencia del 
Promotor fiscal, el Juez, sin más 
trámites, dictará auto otorgando ó 
negando la autorización para la 
venta.
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2
Este auto será apelable eu am- ' 

T)ós^Íectbs.
Art. 2.015. La autorización se 

concederá en todo caso bajo la 
condición de haberse de ejecutar ía 
venta en pública subasta, y prévm, 
avalúo si se tratare do bienes (ifim- ; 
prendidos en?alguno de los u^aiie- i 
ros a.®. 3.® ó4.0 del art. 2.011. J

Exceptúanae de esta<#g]^ dla^i; 
volitas hechas póf el padre ó*' por " 
la madre con patria potestad. Estos 
podrán realizaría sin otro requisito 
que el de haber obtenido previa
mente la autorización judicial, con ’ 
audiencia del Promoter fiscal ^ de ’ 
las personas designadas en el ar-“' 
tUyj¿o^2í^4eJa^iey£-Í4)^^

Art. 2.016. El Juez hara siem
pre el nombramiento de peritos 
para^eHy|dim^4ú^3iualfis no podrán , 
ser recusados. Tampoco podrán serlo 
el tercero, ái nu'fiiere* habido nece
sidad de nombrarlo por haber dis
cordiado los dos primeros.

Árt. l.ÓÍ^. Hecho el avalúo, 
mandará el Juez que se anuncie la 
subasta por el término de 30 dias, 
designando el diá, hora y local en 
que haya de celebrarse, y que se 
fijen edictos en los sitios dó cos
tumbre, ihsertándoloá además, si 
lo estima conveniente, en algún 
periódico oficial.’ 

’^Ttv2.018.' Ño podrá'admitirse 
postura que no cubra el valor dado 
á los bienes.

AtU 2.04^. No habiendo postu
ra admisible, eV tutor ó curador 
podrá hácef cualquiera de las pre
tensiones siguientes:

1 .’ ’Que se le tenga pór apar
tado y se sobresea eñ el expediente.
>'2.* Que se le autorice para la 

vonta extrajudiciaí por el precio y 
las condiciones que sirvieroh para 
Innübastá.

' 3.* Que se anuncie ségundá su
basta con la rebaja de un 20 por 100 
eh'iel prô'ciol-'

jEn el Caso de qué opte por la 
segunda pretensión, si dentro del 
año de verificada la primera subas
ta no pudiere realizar la venta 
eïtrajudicial, podrá pedir que se 
anuncie otra con la rebaja indicada.

Art. 2.020 La segunda subasta 
se celebrará Con las mismas solem
nidades que la primera.

Si tampoco hubiere postor, podrjá 
el Juez autorizar al tutor ó curador 
para la venta extrajudicial por el 
precio de dicha segunda subasta^.

Art. 2.021. Cuando lá venta se 
Bolicite para el pago de deudas ú 
Otra necesidad, podrá celebrarsa, 
á pe^cion dei tutor ó curador, ter- 
cetá subasta con rebaja de otro 
20 por 100 sobre él tipo señalado 
en la secunda.

Si táihpoco resultare postura ad- 
mj^bib, podrá autorizarse al re
presentante del menor para reali
zar extrajúdícialmente la enajena
ción pór el precio séñalado para la 
tercera subasta.

Art. 2.022. Los valores expre
sados en el núm. 2.® del art, 2.011 
se enajenarán siempre por medio 
de agente ó corredor de Bolsa que 
nombre el Juez y al precio de la 
cotización oficial.

Si no se cotizare en Bolsa, se 
venderán coulas formalidades es
tablecidas en los artículos que pre
ceden paca'la venta de inmuebles.

Art. 2.023. Hecha la venta, 
cuidará el Juez, bajo su responsa
bilidad, de que se dé al precio que 
se haya obtenido la aplicación in
dicada al solicitar la autorización.

Art. 2.024. El precio se entre
gará, mientras se da la aplicación 
correspondiente, al tutor ó curador 
si estuvieren relevados de fianza, 
ó si las qué tengan prestadas son 
suficieJites para .responder do él.

En otro caso se depositarán en el 
establecimiento público en que de
ban constituirse loa depósitos ju
diciales.

Art. 2.025. La autorización para 
transigir sobre los derechos de los 
menores ó incapacitados, se pedirá 
por las misma personas que la ven
ta de bienes.

En el escrito en que se pida, se 
expresará el motivo y objeto de la 
tramitación, las dudas y dificulta
des del negocio y las razones quo 
la aconsejan como útil y conve
niente; y se acompañará el docu
mento en que se hubieren formu
lado las bases de la transaciou.

Se exhibirá tambien con el escri
to los documentos y antecedentes 
necesarios para poder formular 
juicio exacto sobre el negocio.

Art. 2.026. Si sobre el derecho 
trausigible hubiere pleito pen
diente, e,l escrito se presentará en 
los mismos autos.

Árt. 2.027. Si para demostrar 
la necesidad de la. transacion fuera 
necesario ó conveniente la justifi
cación de al,gun ,heeho ó la práctica 
de alguna diligencia, las acordará 
el Juez, y se llevarán á efecto con 
citación del Promotor fiscal.

Art. 2.028. Hecho lo prevenido 
en los artículos anteriores, pasarán 
las diligencias al Promotor fiscal 
para que exponga lo que tenga por 
Conveniente.

Art. 2.029. Devueltas por el 
Promotor fiscal, el Juez dictará 
auto concediendo ó negando la 
autorización para la transacion, se
gún lo estime conveniente a los 
intereses del menor ó incapacitado.

Si la concede, aprobará ó modi
ficará las bases presentadas, man
dando que se dó testimonio con. los 
insertos necesarios al tutor ó cura
dor para el uso correspondiente.

Estos autos serán apelables en 
ambos efectos.

Art. 2.030. Para hipotecar ó 
gravar bienes inmuebles, ó para la 
extinción de derechos reales que 
pertenezcan á menores ó incapaci
tados, se observarán las mismas 

for^nalidades estabkeidas para la 
venta, con exclusion de la subasta.

TITVLO XII.

7?É Za adminisiracion de bienes de 
aiiseníes en ignorado paradero.

Art. 2.031. Cuando por más de 
dos años se ignore el paradero do 
una persona que se hubiere ausen
tado de su domicilio dejando aban
donados sus bienes y no pueda jus 
tificarse su defunción, cualquiera 
de los parientes más prt^imits que 
hubieran de ser sus herederos abin- 
■d;estato podrá pedir que ée le en
tregue bajo fianza la administra
ción de dichos bienes.

Art. 2.032. El que deduzca la 
pretensión expresada en el artículo 
an"terior deberá presentar los 'docu
mentos que justifiquen su parentes
co con el ausente, y una .relación 
dedos bienes cuya administración 
solicite, con expresión de la renta 
que produzcan ó puedan producir.

Ofrecerá además información som
bre los .extremos aiguientes:

1 .® Sobre la ausencia ó igno
rado paradero de la persona que se 
trate; fecha ó época en que se hu
biere ausentado, y desde cuándo 
no se tioue noticia de su existencia.

2 .® Que, noexiste persona auto, 
rizada por el ausente para el 
cuidado y a^iwnist-raeion de sus 
bienes.

3 .® Que el demandante es el 
pariente más próximo del mismo, 
con expresión en su caso de los que 
se hallen en igual grado.

Art. 2 033. El Juez recibirá la 
información con citación del Pro
motor fiscal.

Esta información deberá ser de 
tres testigos por lo ménos que hu 
hieren sido amigos ódenido rela
ciones con el ausente. El .-actuario 
dará fó de conocerlos, y si no log 
conociere, se presentarián dos tes
tigos de conocimiento.

Art. 2.034. Si dq la información 
resultaren justifieadoslos extremos 
expresados en el art. 2.032, el Juez 
mandará publicar dos edictos, con 
el intórvalo y término de dos tmeses 
cada uno, llamando al ausente, y 
á los que se crean con dereícho á 
la admmistracimi de sus-bienvs, sí 
aquel no se presentare.

Se publicarán ebtos edictos; en 
*el lugar dod úlitimo domicilio del 
ausente, y en el ide los fiieuep* y se 
.iu8ertaEán:;eu la &ac.ei!(i d^ ¡Jdadidd y 
en.el .Boletín oficial de [‘á proyme-ia.

Se exp,rezarán ademas ^u •ellos 
los nombres; de los que hubieren 
solicitado la adimiuis.tracion de dos 
bienes, y su grado de. parentesco 
con el ausente, previujeudo á los 
que se crean con mejor derecho, 
que deberán juitifieanlo, con los 
.correspondieíntes documentos, al 
comparecer en ^elJu^adu.

, Art. J,.O35. Trascurrido .el tór- 
mino de los aegundiOS edicitor, y 

unidos á los autos las solicitudes de 
los que se hubieren presentado, se 
pasará el expediente al Promotor 
fiscal por seis dias, para que emita 
dictamen sobre si estima pr-oci^dente 
entregar a los parientes la admi
nistración de los bienes del ausente, 
y sobre el derecho do los .recla
mantes.

Tamhien podrá ^proponer el Pro
motor la subsanación de cualquiera 
falta que se hubiere cometido en la 
instrucción del expediente, en cuyo 
caso se proveerá préviamente sobre 
«ste particular.

Art. 2 036. Cuando sea uno solo 
el pariente que haya reclamado la 
adminisiTacion, y no se hubiere 
opuesto el Promotor fiscal, el Juez 
se la otorgara sin más trámites si 

■do- n^tdm-a qu^oendente i •
Lo mismo se practicará cuando, 

siendo dos ó más lospretendieotes. 
hubieren manifestado su conformi
dad sobre cuál ó cuáles de ellos ha
yan de e'Ucargarse de la adminis
tración.

Art. 2.037. Euera de loa casos 
expresados en el artículo anterior, 
el Juez convocará á junta, dentro 
de ocho d.ias á los pretendientes, 
para que se pangan de iacuerdo so
bre su mejor derecho, y cuál de 
ellosfiaya de encargarse de la ad
ministración.

Del resultado de la junta se^ ex
tenderá la oportuna acta, que fir
marán los ooneurrentes, con el Juez 
y el acibuar/io.

.Act. 2.038, Si resultare acuerdo 
en la junta, el Juez ma,ndai’á que 
se lleve á efecto lo convenido., en 
el caso de habersé justificado que 
no se tiene noticia de la existencia 
y paradero dei ausente, el abandono 
de los bienes, y el parentesco de los 
que hayan de encarg^r^e de la ad
ministración.

(Be eontinuará.J

NuM. 1162^

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Mollies.

No (habieiado tenido efecto por 
falta de licitadores la primera su
basta de la corta olivacion del 
monte bitulado. «Pinar,» del pueblo 
do Ramiro;- he resuelto por decreto 
de este dia, y en conformidad cou 
lo prevenido ien el acto '110 del 
Regdamento dé 17 de Mayo ‘de 
1865, dictado para la ejecución ¡de 
la Ley de 24 do Mayo de^ 1863, 
anuncian segunda subasta, que 
tendrá-Augur ante el Alcálde del 
-eXjpresado pueblo, con asistencia 
del Capaítaz de ícultivos de la de
marcación, el dia 4 del -préx'lmo 
mes de diiUyo y hora de las doce
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de Sil mañana» bajo el miímio tipo 
y condiciones que la primeva» ha- 
Uándose á disposición del público 
en U Secretaría do aquel,Ayoiuta- 
miento el pliego de condiciones que 
ha de regular la subasta.

Valladolid 23 de Abril de 1881.: 
—El Gobernador, Isidoro Recio de 
Ipola,

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Nesodado de Contribueiones.
-"Territorial.

Apéndioes d los Ámillaramiertos.

Circular xoai. 555.

Prú-xirna ya la época en que debe 
publicar se el señiailíaraieotOídt ICupo 
por contribuHop de inmuebles,- cul- 
^’^^ y ganadería del venidero año 
econúmico de 1881 82, es indispen
sable que los señores, Alcaldes, 
como Presidentes de las Juntas 
periciales, convoquen á estas para 
que desde luego se ocupen en hacer 
las altenaci mes á ^ie dieren lugar 
las altas y bajas que hayan OjCi\rri- 
do en la riqueza individual durante 
el actual año económico, por com 
pra-ventas, permutas, traspasos, 
herencias etc^, ya pn/ fincas rús
ticas, ya pót -nimbanas, ya por ga
nadería, con el fin de que todo 
contrib.uy^n;te figure nn.el r*epai^i- 
mieWb Ccúi das verdaderas utilida
des líquidas imptrnibles, y pueda 
en su consecuencia, aplicarsele el 
cupo que l'^gítimamente de corres
ponda, con arreglo ai que se adopte 
poríeiGobibroo dé^S,-M;

Es necesario, pues, que das operan 
Clones se practiquen con acierto, 
ajjuatándt»e las Juntas perrciblfes 
en un todo al rao lelo bieuconoCiidq, 
en la inteligencia de que no pue 
dien hiacer aiHeriacton alguna en los 
capitales imponibles, Sjinó ae ju-sti- 
fica en debida forma por escritu
ras pfublicas que exhibirándoS''inte
resados, tomá.ndqs^ opta tie «du 
fecha en el apéndice, así como .las 
de bí8 ’Carta8 de pago que acredi
ten estar satisfechos Ips derechas 
de trasmisión de dominio, corres- 
powdíibntes 6-las que promedian de 
compras, permutas, herencias óce- 
siones; y para acreditar las altera
ciones que produjeren los contratos 
de arrendamiento no sujeto á do
cumento público; bastará que los 
interesados anwadados y arrenda
tarios, den parte por escrito á las 
Juntas, de los contratos que hayan 
celebrado, sin cuyos requisitos, que 
anotaráin igualnaenlo-en el citado 
apéndice no deben ser admitidos 
en ,eJ jnnvimi&nXo -de-la propiedad.

Practicado «este trabajo prelimi
nar con la debida regularidad, no 
puede haber lug^jr á rédamaciones 

fundadas, mucho más, cuando para 
la presentación de tales documentos 
deben las juntas periciales fijar el 
plazo de 15 días, á fin de lo efec
túen los contribuyentes, verificán- 
dt'lo por duplicado los de contratos 
de arriendo de fincas rústicas y los 
de vintas de ganados para fu ra 
del distrito, debiendo devolver las 
Juntas uno de los ejemplares á los 
interesados, sellado y firmado por 
el Presidente, con la nota de que
dar < dúplÍC5trto-nñ la S^retaíía 
de ‘la Junta; ' •

Tan luego haya espirado el plazo 
indicado en el precedente párrafo, 
daTán principio las Juntas á la 
redacción del citado apéndice, die- 
hiendo tener presente que los con- 
tribuyeutes han de figurar por ór- 
den alfabético, tanto en las altas 
como en las bajá-s’^sumáudose las 
columnas del líquido imponible de 
ca.da uno de dichos conceptos para 
poder conocer á primera vista si ha 
habido aumento ó disminución en 
el capital general del distrito mu
nicipal.

Este trabajo que deberá termi- 
uarse en seguida, se expondrá al 
público por- éspacio de 8 dias, 
anunciandose préviamenté en el 
£olelt9i oficial de la provincia, con 
d dbjeto de que los eontri huyen tes 
puedan énterarso de él, y pre
sentar las Teclamacvones oportunas 
de agravio, debiéudo>ô subsanar 
inmediatamente los errores é ine- 
ítacttitudesique se notanein. Una vez 
terminado .el <pl,azo so exíende^á ^1 
final dp dicho a,péadice úna certi
ficación -por el Secretario, batiendo 
cimstar .que el documento ide quo 
se tra^a. ha estado expuesto al pú
blico por el núm^íO de diias expre
sado, y .U.r(echar4M.-^^^# oficial 
en que se hubiere insertado iel 
anuncio, y .qno. no ^e presentó re
clamación alguna ó que .las .pre
sentadas fueron resueltas subsa- 
nándose los defectos notados.

•En su cbusecueucia, todos los 
apúndioen iredactados en da’ÍOrma 
que icl«ra«Mente iquetía expresada, 
deberpu, jReniitir.se, para ¡su R;pnohá- 
ciOD, á leqtg Administración perra 
el dja veinte de Mayo próximo, sin 
excusa alguna.

Los señores Afcaddes, de quedar 
enterados y efp leoimplimontar lo 
dispuesta en la presento Circular, 
me acusarán su recibo á correo 
seguido. Valladolid 22 de Abril de 
1881.—51 Jpfe económico,. Fede
rico SanvediUft,

EXPOSICIÓN

DE

ANIMALES Y PLANTAS
QUE HA DE CELEBRARSE 

EN ESTA CÓRTE DESDE EL DIA 28 DE 

MAYO AL 7 DE JUNIO DE 1881 EN EL 

PARTERRE DEL PARQUE DE MADRID 
(ANTES BUEN RETIRO).

(Continuación.J

Orupo 2.°—Muelles.

Para animales útiles y de recreo.

Incubadoras, funcionando.—Pe
sebres.—Vallas.—Re,diles.— Abre
vaderos.—Comederos. — BebedQfQS. 
—Baños.

Carros especiales, con los miedios 
más adecuados para evitar acci
dentes desagradables á los anima:- 
les dedicados ó su tracción.—Me
dios de trasporte de animales sanos 
y enfermos,—Herraduras die viaje 
y para el hielo.

Sillas. — x41bardas.—Albardón. — 
Bridas..—- Baratos.—Cinchas.— Cin- 
chuelos.—Cabezadas.— Cabezones. 
—Ronzales.—Piquetes.—Mantas do 
invierno y de verano.—Capuchas. 
—Mosqueras — Vendas. — Sudade
ros . —pRod idieras .*»» Col lares,-—Ca r- 
laneas.— Boza'les.— Colleras.- Co
llerones.—Yugos de tudas clRRes.

Pajareras.—'Faisaneras. -r^Janlas. 
—Jaulones.—Nidos artificiales.— 
Peceras.

Para plantas.

Insttrumeuito3 de cultivo-de jw- 
dines y prados.—Máquinas de ele
vación de aguas para riegos.— 
Jardineras, gradillas y otros .apa
ratos para la instalación de plantas 
y flores en los jardines, estufas, 
habitaciones y en los huecos de 
Luces de las edificaciones uí'ba¿nas. 
—Vasijas de barro, metal íú otras 
sustancias con destino á la oploca- 
ciou de plantas.—Toldos-’iCañizos 
—Paj o n es—Pe rs i a nas^—Utiles .,para 
el trasporte de plantas y,árboles

APÉNDICE^r-Plantas, flores y 
frutos artificiales, ya en relieve, ya 
en dibujo.--Cartillas, instrucciones, 
láminas, cromos, fotografías y toda 
clase de publicaciones, que se ocu
pen de Jo» .animales vó de das plan- 
tas.

NOTA.—A los ejemplares de esta 
Sección, acompañará, isiempre que 
sea posible,'Una noita detallada de 
sus condicfiones económicas, puntos 
de adquisición, época del flescu- 
briiuieirto. tiempo empleado eu^u 
peatizaeiou y ventajas‘que ofrecen 
respecto de dos antiguos, tanto na
cionales como extranjeros.

Art. 3.®—Los que so propongan 
ser Expositores, lo participarán á 
la mayor brevedad posible á la Se
cretaría de da Sociedad, sita 'en La 
calle de Valverde, I , cundruplicado.

5 
entresuelo, significando los objetos 
que se propongan presentar, laTor- 
ma y dimensiones de las instala
ciones en que hayan de «xhibirlos, 
y la amplitud y condiciones dd 
sitio que necesiten, para qne, te
niendo á la vista estos antecedentes 
pneda acordarse cuanto antes la 
distribución mas adecuada del es
pacio disponible.

Con la debida anteLaciOn, y en 
todo caso, dos dias antes de la 
apertura, puesto que la víspera de
berá hacerse la visita de inspección, 
se admitirán los objotos que se 
propongan presentar, acompañando 
una relación exacta, segup modclo 
que se les facilitará, indicando en 
ella sus nombres vulgares (y á sor 
posible los científicos), y cuantas 
noticias se estimen convenientes 
respecto ai mérito absojuto ó rela
tivo y al interés comercial de los 
mismos, para redactar y publicar 
lo antes posible el catálogo. Des
pués de dicha 'fecha se admitirán 
tambien objetos, pero sin opcion a 
premio.

Art. 4.®—Los Expositores no sa
tisfarán cantidad alguna por el sitio 
que ocupen los objetos que expon
gan; pero será de su cuenta insta- 
1 arlos y sostenerlos conye iiente- 
mente en el punto que se le.8 
designe, así como la manutención 
dé los animales, sometiendo sus 
proyectos de colocación á la Coipi- 
saría, la cual, déspues de aprobados, 
determinará los señalamientos do 
terrenos que sean necesarios.

Tambien será de cuenta y cuidar 
do de los Expositorés, el colocar en 
cada grupo ó lote un tarjeton, se
gún modelo, esmeradámente escrito 
ó impreso con gruesos caractères, 
expresando el nombre del objeto y 
el domicilio del Expositor con das 
demás indicaciones que se estimen 
oportunas para ‘conocimiento fiel 
público. La comisión-dé esta requi
sito será bastante para que los oh 
jetos no figuren en el>Catálogo, ‘ai 
sean premiados.

Art. h.^-^La Sociedad prestará 
especial cuidado a los objetos que, 
á juicio de là Goulwaría, deban 
copsiderarseidelipadoa, y por meçho 
de vigilantes atenderá con todo ies- 
merp á su custodia y consenvapion; 
pero ¡no respondiendo da das faltas 
ydeterioros, qpe .pued-m sobrevenír 
por causis naturales ó de otra ín
dole. Lo3 Expositpr.ee iPùdçôp esjta- 
biecer de.su cu,eutp Jos gt^rda^que 
consideren indi^peiis^bles., siempre 
que responda.p de la ¡CQnidué.tá do 
sus dc^pepdie,ntes,, y ^1 efecto(Se Jes 
facilitarán los p^aes ó bifletes ino
minales, que no excederá ade dcs 
sino en casos especjalcs, qpp ^e/e- 
sólverán dp ,^cuordo con Ip Cpmi- 
saría.

Art, 6.'—Así M^igp^kK^os do 
las floreé yjjlo^, cQipp há8de!^|(Ml 
animales y demás objetos^ deberán 
quedar terminadas el diá ^é do
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Mayo, COQ el fin de que al siguieuto 
tenga lugar la visita de inspección 
oficial y .haya tiempo de corregir 
las faltas que se notaren.—El Ex
positor que no cumpla este precepto 
po.lrá ser desposeído del terreno 
ó sitio que le esté designado y en 
el acto se dispon irá de él, sin que 
tenga derecho á reclamación algu
na á título de perjuicio.
, Las instalaciones permanecerán 
constantemente abiertas para que 
el público las visite durante las ho
ras de entrada en la Exposición.

Árl. 7.°—La Exposición estará 
abierta al público los dias del 28 de 
Mayo al 7 de Junio, por la mañana 
de 6 á 12 y por Ja tarde, dé 3 á 8, si 
accidentes del tiempo ú otras cir
cunstancias no lo impidiesen.

Art. 8.°—So recomienda á los 
Expositores la reposición, en cuan
to sea posible, de las plantas y 
flores que puedan deteriorarse para 
que su aspecto sea siempre agra
dable, les será permitido vender al 
público semillas, flores, plantas, 
animales y demás objetos que exhi
ban, pero en tanto que no afecten 
esencialmente á los lotes expuestos,, 
que ha de calificar ó haya calificado 
el Jurado, y únicamente podrán 
cónvénir la cesión de lo que se en
cuentre en este caso, á calidad de 
entregarló después de cerrada de
finitivamente la Exposición; se ex
ceptúan de estas reglas las flores 
córiadas y los objetos que pueda 
reponer en el dia el Expositor.

Art. 9.° Con. la debida antici
pación se fijará la fecha en que los 
Expositores hayan de retirar los 
objetos, y levantar sus instalacio
nes, en la inteligencia que de no 
verificarlo, se entenderá que hacen 
renuncia de ellos y la Sociedad 
dispondrá lo que estime conve
niente.

Art. 10.°—El Jurado calificará 
los lotes, constituyéndose y co
menzando sus trabajos tan pronto • 
como la Exposición se halle orga
nizada, á fin de que los premios 
sean, declarados y conocidos, antes 
do cerrarse la Exposición.

Art. IL* Oportunamente se de
signará el día en que haya de cele
brarse al concurso especial de ra
mos y flores sueltas entre los Ex
positoresque figuren en el Catálogo 
con opeion á premio^ à fin de que 
con antelación puedan prepararlos.

Los Expositores de flores sueltas 
ó cortadas, inscritos en el Grupo 2.* 
de la 2.* Sección, deberán dar co
nocimiento á la Comisaría de los 
nuevos ejemplares que vayan pre
sentando, cuya circunstancia será 
atendida por el Jurado.

Art. 12.°—Los premios consisti- 
raú pasa los EXPOSITORES en:

¿Z» Diploma especial áe Aonor, con 
medalla de oro.—Diplomas de hnor, 
6on medalla de plata,—-Diplomas de 

1.’ clase con medalla de bronce d sin 
ella.—Diplomas de 2.* clase.—Men

ciones honorificas.

PARA LOS PERITOS COOPERADORES 
Y CULTIVADORES.

En Certificados y primeros pre
mios de ó. mil reales

Idem segundos de á quinienios 
reales.

Idem terceras de á trescientos 
reales.

Menciones honoríficas de coope
ración.

Son compatibles los premios asig
nados á los Expositores y á los pe
ritos cooperadores y cultivadores.

La Sociedad ofrece una me
dalla de orOj seis de plata y veinti
cinco de bronce, que se adjudicarán 
á los Expositores que obtengan el 
diploma especial, diplomas de ho
nor, ó diplomas de primera clase 
respectivamente, reservando algu 
ñas para aquéllos que se distingan 
en beneficio de lá propaganda y 
desarrollo de las ideas que aquélla 
defiende.

fSe continuará.}

NoM. 1.155.

Alcaidia constitucional de 
Villanuóla.

Por disposición del Sr. Goberna
dor Civil de esta provincia, se pro
cederá él día cuatro de Mayo pró
ximo, desde la hora de las diez de 
la mañana á las operaciones de con
tinuación del deslinde de servi- 
duinbres pecuarias que atraviesan 
por este término, interrumpidas 
aquellas á causa de dudas suscita
das sobre la anchura de las titula
das Cañada Real y de las Merinas.

Lo que se hace públicd'por medio 
del presente para, que dos dueños 
de fincas colindantes con dichas 
vías, puedan presentarse si gustan 
á las referidas operaciones y usar 
del derecho de reclamación que 
tengan á bien hacér.

Villanubla 21 de Abril de 1881. 
—El Alcalde, Ignacio Valentin.

NuM. 551.

Ayuntamiento constitucional de 
Doecillo.

Aprobado por el señor Jefe eco
nómico de la provincia, el medio 
de cubrir el encabezamiento de 
consumos, cereales y salen el próc- 
simo año económico de 1881 á 82, 
se procede al arriendo de la exac
ción de derechos en venta libre, 
cuyas subastas tendrán lugar en 
los dias primero y nueve de Mayo 
próximo á las diez de sus respecti
vas mañanas, en la casa consisto
rial, bajo el tipo y cordiciones que 
estarán de manifiesto en el acto.

Lo que se hace público convo
cando licitadores.

Boecillo .20 de Abril de 1881.- 
El Alcalde, Eladio Calvo.—P. A. 
del A,, Gregorio Fernandez Secre
tario.

ANUNCIOS PARTICBLANES.

À los Áyontamientos.

En la imprenta del Boletín 
oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos. Idem sanitarios. 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 

i y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc,

Tambien se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se le 
encomiende á precios econó
micos.

! Impresos y cédulas para 
las próximas elecciones.

Papeletas de apremio de l.°y 
2.°' grado. Talones de Consumos, 

, Idem de repartimiento vecinal. 
Listas de apremio de 1.® y 2.° 
gradó. Notificaciones y en fin, 
todas las modelaciones com- 
pletas.

También se hallan de ven
ta idiS cédulas-declaraciones 
de fincas rústicas, urbanas y 
de ganadería, asi como las 
relaciones que tienen que 
presentar las Juntas muni
cipales á la Gomision de 
Estadística Territorial; y las 
hojas de énipadronamienio.

VENTA.

Se hace en condiciones ventajo
sas para el comprador de varias 
decoraciones y banquetas con res
paldo, tapizados de paño encarnado 
los asientos, todo en muy buen uso, 
y á propósito para un Teatro ó So
ciedad de una villa de importancia, 
Plazuela de San Miguel 6, piso bajo 
derecha, informarán.

Se ví'nden en subasta extrajudi
cial, 28 tierras y una magnifica era 
en término de Villar de Frades, que 
en total hacen 544 cuartas y 32 es
tadales, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en 
el oficio del Procurador Ü. Marcelo 
del Hio, Piúzuela de Santa María 
número 4 hasta el acto del remate, 
que se verificará el dia sois del 
próximo Mayo, y hora de las once 
de su mañana.

luler saiile á los compradores 
de Bienes Nacionales.

El despacho de la Gomision 
de los Bancos HIPOTECARIO DE 
EbPAÑA y CASTILLA, en esta 

i Capital, á cargo de Don Antonio 
i Molina, anteriormente situado en 

la plazuela de San Miguel 6, bajo, 
se ha trasladado á la calle de la 
Libertad núm. 29, segundo piso de 
la izquierda.

ALMACENES

de Zaralan y la Cistérniga.

Se vende Petróleo en ca
jas de dos latas á 68 reales, 
y de igual clase con dos 
litros de menos á 66; Gaso
lina á 48 reales.

Se sirven á domicilio en 
esta Cíndad á 92 reales, 
avisando por escrito en di
chos almacenes; ó en la 
calle de Caldereros, número 
56 principal.

Pago al conlado en plata.

DINERO.

A los labradores á cuenta de 
trigo. .

Zúñiga l-2.°.-Valladolid.

VALLADOLID.

Imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, 9«
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